
Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

VISTOS: 

Resolución Muuicipal N° 691/2013 
á, 05 de noviembre de 2013 

Mediante Hoja de Ruta N° 696/2013, se recibió el Oficio Firmado por el Alcalde Municipal: 
"Secretaría General" N° 01468/2013 del 01 de Agosto de 2013", recibido el! Secretaría del 
Concejo Municipal el 19 de A gosto de 2013, en cumplinúento al Articulo 12 numem l 1 '1) de la 
Ley de Mwzicipalidades 2028 se rerníte para conocinúento y consideración del H. Concejo 
Municipa l ,  el Expediente del CONTRATO DE USO DE SUPERFICIE No 227/2013: s obre 
un espacio de terreno de 1 O, 17 mts.2, ocupado con un mausoleo ubicado en el Cementerio 
Municipal "SAGRADO CORAZON DE JESUS" de la ciudad de Santa Cruz de la Sierra a 
suscribirse con la SeFiora NATIVIDAD MONTAÑO DE VARGAS.-

CONSIDERANDO: 

Que, por Memorial dirigido al H. Alcalde Municipal de Santa Cruz, Solicitando Adjudicación 
de Terreno para mausoleo en el Ce/llenterio Municipal ''Sagrado Corazón de Jesús", por parte 
de la Súiora Nati'uidad Montalio de Vargas, del 06 de Junio del 2009, el mismo r¡ue fue recibido 
y proveido por la Secretaria General indicando a la Dirección de Cernenterios Municipales torne 
co1zocinúellto a los filles correspondientes de este caso. 

Que, con relación al pago del Uso de Suelo previsto en l a  Ordenanza Municipal N° 153/2002, 
se efectuó el pago con la Remisión de Lir¡uidacióll N° 022/20'1 J de fecha 30 de Marz o de 20'11, 
elaborada por lng. Co. Hhwissa K. Medíruz Be launde , Profesiollal "B" Dirección Municipa l de 
Cementerios, dirigido a Abog. Alldrés jorge Queiro/ o Rocha, Director de Cernenterios 
Mul!icipales. Por 10,17 Mts2, a Bs.-225.- el Mt.2, y un total de Bs.-2.288,00.- (Dos Mil 
doscientos oclzenta y ocho 00/100 Bol iz,úmos.-). y Form. OMA. 02/06008 Contprobmzte de 

pago por Derecho de Us o de Suel o N° 0037123, de fecha 01 de Abril de 2011. Por la suma de 
Bs.-2.290,50.- (Dos Mil dosciel!tos IIO'l'enta 50/100 Boli'oianos.-). Callcelado en l a  Cooperativa 
de Ahorro y Crédito "Jes ús Nazare11o " Ltda. Por Uso de suelo 022/2011 por 10,17Mts2. 
Incluye formularios. Cu rnpliend o de esta mallera con la obligación pecunia ria 
estable cida en las normas vigente s emitidas por EL GAMSC. 

Que, Mediante Auto Motivado de fecha 04 de Octubre de 2012, el wal resuel'ue e/l su Art. l.­
Se ratifiw las Actuaciones administrativas, tée�zicas y legales dentro del prese11te tramite de 

adjudicación de uso de suelo para mausoleo de la señora Natividad Molltailo de Vargas en el 
Cementerio "Sagrad o Corazón de Jesús". 

Que, la Direccióll de Cernenterios Mullicipa les, eleva el Informe Técnico No 563/2012, de 

fecha B de Noviemb re de 2012, realizado por Arq.: Sil'uia Gmciela Cn111ponovo Hurtado, 

Profesional "B", Control de Gestióll de la Direcció11 de Cemen terios Municipales Dirigida al 
Abog. Andrés jorge Queírolo Roc/111, Director de Cementerios !v1unicipales.Realizada la 

inspección en el sitio, de fecha 24/07/2012, se determi11ó una superficie útil de á rea de terrwo 

de 10,17 mts .2 . Con las siguientes características: 

Ancho 
Profundidad 

Límites y Colindrmcúzs del Terreno. 

No rte : 
Sur: 
Este: 

Pasillo Municipal E - O 10 
Mausoleo N° 31 
Mausoleo N° 5 

... 3,91 111. 

.. . 2,60 1/l. 

. .. 3,91 m. 
. � .3,91 m. 

... 2,60 rn 

Oeste : Mausol eo N° 7 ... 2,60 m. 
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Honorable Concejo Municipal de Santa Cruz de la Sierra 

La ubicnción del mausoleo con respecto al cementerio en el Lado Nor- Oeste, del cementerio 
(lado derecho del ingreso ppal.), Sector 1-0, Bloque 11, Pasillo E-0 10, Mausol eo N° 6. 

Que, por la Resolucióll Administrativa N° 531/2013, de fecha '18 de junio de 2013, donde se 
resuelve ADJUDICA!� en collcesiones por el tiempo de TREINTA AÑOS (30) a favor de la 
ADJUDICATARIA, de un lote de terreno de Aren Total de 10J7 mts2 Ubicado en el 
Ce111enterio Mwzicipal "Sagrado Corazón de Jesús", instruyendo adenuís que Asesoría Legal de 
la Direcció11 de Cementerios Municipales la elaboración del respecti·uo cmztmto de Acuerdo a lo 
establecido en el Art. 1 de la Orde!la!lza Municipal N° 27/90, pre�ria verificació!l del 
cumplimiento de todos y cada ll/10 de los requisitos exigidos por la Orde¡za¡¡zas Municipales 
Pigentcs relacionadas con los aspectos Técnico, Legales y financieros de la ciudad de Santa Cruz 
de la Sierra . 

Que, por un Informe Legal DC!vVCI N° 229/2013, de fecha '14 de Junio de 2013, dando 
cumplimic1zto ala resolución Administrativa SEDDEM N° 001/2012, y de fecha lO de Abril 
de 2012, e!l el que reconúenda : dar curso a la Solicitud de Adjudicación de terreno para la 
Construcción de mausoleo a favor del ADJUDICA TARJO (AJ toda vez que han Cumplido con 
la tramitación de rigor y cancelación del precio establecido, Por lo que se elabora el respectivo 
Contrato de Uso de Superficie No 227/2013. 

Que, fa Ley N° 2028 de Municipalidades, en su Art . 87, dispone que los gobiernos municipales 
podrán otorgar concesiones de uso y disfrute de bienes de dominio público con carácter 
estrictamente temporal. 

POR TANTO: 

El H. Concejo Municipal de Sallta Cruz de la Sierm, de collforrnidad a lo normado en la 
Constitució11 Política del Estado, Ley de Municipalidades y demás norrnas conexas, en uso de 
sus legítinms atribuciones, en Sesión Ordinaria de fecha 5 de novielllbre de 2013, dicta la 
siguiente: 

RESOLUCIÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el CONTRATO N° 227/2013, referente al Uso de 
Supe1jicie pam Mausoleo por Ull plazo de 30 mios, adjudicando a fa·uor de la Seilora 
NATIVIDAD MONTAÑO DE VARGAS con C.I. 1522601 S.C., sobre un espacio de terreno 
de 10,17Mts2, ubicado en el Cementerio Municipal "Sagrado Cornzóll de Jesús" de la ciudad 
de Sa11ta Cruz de la Sierra, Distrito Municipal N° 10, UV. 108. 

Artículo Segundo.- El Ejecutiro lv1unicipal queda encargado del cwnplillliento de la presente 
Resolución Municipnl. 

Sra. M : 
CONCEJALA P ESIDENTA 
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